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Para continuar con el fortalecimiento de la internacionalización solidaria de .Ias 
. instituciones de educación superior, es importante analizar aspectos tales como: 

• Programas educativos interinstitucionales con o sin doble titulación . 
•.. Cursos de.licenciatura y posgrado impartidos en inglés. 
• .. Convenios de cooperación académica con universidades nacionales y 

· extranjeras (reconocimiento de créditos, posgrados conjuntos, programas de 
investigación, movilidad académica de profesores y estudiantes, apoyos 
mutuos, cuotas diferenciadas, entre otros). 

• . Prácticas profesionales en empresas o instituciones extranjeras. 
• Establecimiento de redes de colaboración para incrementar la movilidad y la 

cooperación académica nacional e internacional. 
• . Contribución al fortalecimiento de la capacidad de investigación en el centro 

de la. educación en áreas estratégicas del conocimiento y fomentar la 
cooperación y el intercambio académico. 

• . Captación de fondos internacionales a través de la cooperación y el 
· interGambio académico. 

• . Fomentar el manejo de la lengua e interculturización del país donde se realiza 
· el intercambio, así como la realización de actividades extracurriculares para 

profesores y estudiantes extranjeros. 
• . Fomentar. la colaboración en programas y proyectos de investigación 

científica y tecnológica, en donde participen estudiantes . 
. Corno resultado del análisis, señalar las principales conclusiones respecto al 
impulso que la institución brinda a la internacionalización, yen caso de que ésta sea 
incipiente, plantear en la parte de planeación, las políticas, objetivos, estrategias y 
acciones adecuadas para su atención. 
4.6 Análisis de la formación integral del estudiante 

. Analizar las acciones emprendidas porla institución que muestre el impacto en la 
atención y formación integral del estudiante, y en la mejora de su permanencia, 
egreso y titulación oportuna, en cuanto a: 

• . Programas de tutorías y de acompañamiento académico del estudiante a lo 
largo de le;! trayectoria escolar para mejorar con oportunidad su aprendizaje y 
rendimiento académico. 

• Programas para que el alumno termine sus estudios en los tiempos previstos 
en los programas académicos y así incrementar los índices de titulación. 
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• ' Programas de apoyo para la regularización del estudiante de nuevo ingreso 
con deficiencias académicas, 'además de programas orientados a desarrollar 

, hábitos y habilidades de estudio . 
• " Promoción de actividades de integración del estudiante de nuevo ingreso a 

la vida social, académica y cultural de la institución . 
• , Atención y' prevención a las adicciones a través del impulso de programas de 

, detección y canalización a los sectores especializados. Así como el fomento 
de actividádes deportivas, artísticas y culturales . 

.• ' Simplificación de los procedimientos y de los trámites necesarios para la 
titulación, registro de título y expedición de cédula profesional. 

~ Apoyo para facilitar la transición de la educación superior al empleo o, en su 
caso, al posgrado. 

• ' Realización de actividades que fomenten el aprecio por las diversas 
expresiones de la cultura y el arte que propicien la convivencia con ,los 
diferentes, actores sociales . 

• , Impulsar la creación de una cultura del cuidado de la salud por medio de 
, ' campañas informativas . 
.. ', Desarrollar en el estudiante capacidades para la vida, actitudes favorables 

, para "aprender a aprender" y habilidades para desempeñarse de manera 
productiva y competitiva en el mercado laboral. 

• Impulsar la formación de los valores democráticos, el respeto a los derechos 
humanos, el medio ambiente, la justicia, la honestidad y en general fomentar 

, la ciudadanía socialmente responsable . 
• ' Avances logrados en la permanencia, egreso y titulación oportuna. 

Como resultado del análisis, señalar las , principales conclusiones respecto al 
impulso que la institución brinda a la formación integral del estudiante, y en caso de 
ser limitada e insuficiente, plantear en la parte de planeación las políticas, objetivos, 

, : estrategias y acCiones adecuadas para su atención. 
'4.'7 Análisis de la vinculación académica y social 
Para cohtinuar ,con el fortalecimiento de la vinculación académica de las 
instituciones de educación superior, es fundamental analizar las acciones que' la 
institución lleva' a cabo en cuanto: 

• La formaGión profesional universitaria a partir del servicio social, práctica 
profesional, estancias en empresas. ' 

, ,. La formación a lo largo de la vida.- educación continua en modalidad abierta 
y'a di~tancia. 
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. ' Convenios', programas y proyectos de colaboración con los sectores 
, productivo, social y gubernamental. 

• Convenios para apoyar en la Educación de Adultos con estudiantes y 
docentes '. en Servicio Social para favorecer el proceso de formación 
permanente de las diferentes figuras educativas de este nivel para que 
fortalezcan sus habilidades, conocimientos, saberes, experiencias, actitudes 
y valores para mejorar la práctica educativa . 

• , Convenios con el Nivel de Educación Básico y Medio Superior para promover 
el interés de las niñas y jóvenes mexicanas/os por estudiar carreras en 
Ciencias" Tecnología, Ingeniería, Artes y Matemáticas (STEAM, por sus 
siglas en · inglés), como una estrategia para eliminar los estereotipos de 
género que limitan las posibilidades de desarrollo académico y profesional 
de las mujeres mexicanas, en el contexto de la cuarta revolución industrial 

. (Industria 4.0) y educativa 4.0. ' 
• ' Transfe~e'ncia tecnológica, del conocimiento y de Resultados de 

Investigaciones. 
• Servidos que la institución brinda a la sociedad (laboratorios, elaboración de 

" " proyectos, asesorías técnicas, realización de estudios, entre otros) . 
.. , Capacidad institucional para promover y dar seguimiento a la vinculación 

(marco normativo, Consejo Institucional de Vinculación, oficina y gestores de 
vinculación, así como elaboración de catálogos de servicios). 

• ' Acciones . de difusión de la cultura y extensión de los servicios que ha 
realizado la institución para estrechar sus lazos con las comunidades locales, 
con las empresas, con organizaciones de la sociedad civil y con los diferentes 
niVeles de ,gobierno. 

• Programas comunitarios de servicio social que realizan los/as estudiantes. 
• Análisis del posicionamiento de la universidad en materia de vinculación, con 

los sectores público, social y privado. 
• Avances de la implementación del Modelo Mexicano de Formación Dual. 
• Esquemas y modelos de desarrollo de negocios y centros de negocios . 
• ' Fortalecimiento de la capacidad de investigación participativa en áreas 

, estratégicas del conocimiento. 
Como resultado del análisis, señalar las principales conclusiones respecto a las 
acciones que la institución realiza sobre el tema de la vinculación académica, y en 
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. caso de ser limitada e insuficiente plantear, en la parte de planeación, las políticas, 
objeti'i/<?s; estrategias y acciones adecuadas para su atención. 
4.8 Análisis de 'la igualdad de género universitaria 
Las ,instituciones educativas actúan de manera directa en la construcción de una 
cultura que potencialmente puede cambiar o perpetuar formas de pensamiento y 

, acCión social para mantenerlas jerarquizadas o para incidir en su transformación, 
, p~rmitiendo de esta forma reorientar los mecanismos que trasmiten los valores y 
concepciones acerca de las mujeres y los hombres enfocados a erradicar la 
violencia contra ,las mujeres. 
Para fortalecer esta tarea y con base en la información con que cuenta la institución 
y los estudios realizados, considerar para el análisis sobre el tema de la igualdad de 

, género los siguientes aspectos: 
• . Programas Educativos actualizados con enfoques centrados en promover la 

, igualdad de género . 
• , Existencia 'de diagnósticos, estudios y/o investigaciones sobre la igualdad de 

, género. 
• Elaborar un protocolo de atención institucional para los casos relacionados 

con violencia de género, hostigamiento sexual y acoso sexual. 
• ' Normativa universitaria actualizada con perspectiva de género. 
~ D.eserción de alumnas y alumnos a causa de embarazo no planeado o debido 

, al cuidado 'de menores de edad. 
Como resultado del análisis, señalar las principales conclusiones respecto a las 
acciones que se han realizado para impulsar la igualdad de género, y en caso de 
ser incipiente, plantear en la parte de planeación las políticas, objetivos, estrategias 

, y acciones adecuadas para su atención. 
, '4:9 Aná!isis de la capacidad y competitividad académicas 

Capacidad 'aca~émica ' 
Con ,base en , la información con que cuenta la institución y la información 
proporcionada por la SES (nivel de habilitación de la planta académica, PTC con 
perfil deseable, PTC adscritos al SNI, evolución de los CA), se recomienda llevar a 

, cabo un análisis profundo de cada uno de los elementos que integran actualmente 
la capacidad académica de la institución, cuyos resultados sirvan de insumo al 
proceso' de ' actualización de la planeacióri institucional y de las DES, y con ello 
continuar propiciando su fortalecimiento (ver Anexo 11 A). 
Por 16 que es recomendable realizar el análisis en cuanto a: 
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• Análisis del programa de formación, capacitación y actualización del personal 
academico (talleres, cursos y diplomados sobre métodos didácticos, tutorías, 

, enfoques ,centrados en el aprendizaje del estudiante, modelo educativo, entre 
otros) y su impacto en la formación integral de los/as estudiantes. 

,. ' Que acciones se ha realizado para la revisión de los criterios de la planta 
académica y el impulso , a la investigación científica, humanística y 
t~cnológica para mantenerlos en el SNI y PRODEP . 

• ' Que ' políticas se han impulsado para el mejoramiento de la calidad y 
, profesionalización de la planta académica para que facilite el acceso al 

financiamiento o la capacidad de ,producción científica en forma equitativa en 
la institución. 

, . ,Como resultado final del análisis de los principales problemas que han impedido 
una ,evo'lución favorable de los indicadores, se deberán presentar las principales 
concl~siones de los impactos de la capacidad académica en la calidad de ios 

,programas educativos, así como la eficacia de las políticas y estrategias 
implementadas. , 

, Competitividad académica 
,Con base en la información con que cuenta la institución y la información 
proporcionada por la SES (evolución del número de PE de TSU y Licenciatura de 
calidad" porcentaje de matrícula de TSU y Licenciatura reconocidos por su calidad, 
PE de posgrado'de calidad, porcentaje de matrícula en PE de posgrado de calidad, 
evolución del porcentaje de egresados registrados en la Dirección General de 

, Profesiones (DGP), resultados de la aplicación de examen de egreso EGEL y/o 
. ,EGETSU aplicados por el CENEVAL) asociados a los PE, realizar un análisis 

profundo de los elementos que integran la competitividad académica del conjunto 
de la institución y a nivel de sus DES, e identificar las fortalezas y los principales 
problemas que'han impedido, en su caso, el reconocimiento de la calidad de los PE. .~ 

, Los resultados del análisis permitirán realizar inferencias para formular el proceso ,,~ . 
' deplaneación yde mejora continua del funcionamiento institucional (ver Anexo 11 
B). 
Por,lo que es recomendable realizar el análisis en cuanto a: 

• . Resultado de la aplicación de los exámenes EGEL y/o EGETSU aplicados 
, por el CENEVAL. 

• , La competencia de los programas educativos en el marco internacional. 
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• . Oferta edu'cativa de posgrado con pertinencia e impacto en el bienestar 
. social. 

• Impulso en las políticas de responsabilidad social y acreditación con Normas 
de CertificaCión nacionales e internacionales . 

. Como resultado final del análisis de los principales problemas que han impedido 
una evoiución más favorable de los indicadores, se deberá presentar las principales 
cond!Jsiones de los impactos reflejados en el ámbito de la competitividad 
académica, así como de la eficacia de las políticas y estrategias implementadas. 
4.10 Análisis de la evaluación de la gestión 

. Es importante que, en el marco de la gestión, la institución realice un análisis 
.. explíCito y jerarquice los principales avances en los procesos de mejora de la gestión 

y, el impacto qu'e han tenido en la mejora de los servicios académicos y de la gestión 
institucional y los principales rezagos de los temas que se proponen a continuación: 

• . Análisis de los cambios realizados al marco normativo de la institución (Ley 
~rgánica,Estatutos y Reglamentos Internos) y su impacto en la 
gobernabilidad de la universidad . 

• • • 0 

• Análisis de la estructura organizacional académica (modelo académico) . 
• . Análisis de la planeación institucional (modelo de planeación) . 
• . Análisis. de la infraestructura de la conectividad institucional y sistemas de 

información, en cuanto a: . 
</ Operación de los sistemas de información y generación de indicadores 

académicos y de gestión a partir de los sistemas de información con que 
cuenta la institución . 

. . . ,/ . Funcionamiento y operación de la red institucional de información. 
• , Análisis sobre el desarrollo de la cultura artística y deportiva y la prevención 

, a las adicciones. 
• Análisis l;iobre la evolución ' de la certificación de los procesos estratégicos 

(recursos ' humanos, financiero, administración escolar y bibliotecas), en 
cuanto a los siguientes puntos: 
../ Evolución y beneficios de la certificación (ISO 9001, 14001, 21001 entre 

otras) de los procesos estratégicos certificados en los últimos tr.es años 
'../ Debilidades de la certificación'. 

• Situación que guarda la acreditación institucional (CIEES) a nivel nacional e 
internacional. ' 
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. • Rendición de cuentas y transparencia institucional. La existencia de una 
pagina web para dar acceso a toda la información de la institución (total de 

. plantilla de . base y confianza; salarios de los funcionarios; ·subsidlos 
ordinarios . y extraordinarios recibidos y ejercidos por año, presupuesto 

. asignado a las dependencias universitarias, campus, entre otros). 
• La realización de auditorías externas practicadas por despachos contables 

.. . prestigiados certificados y la publicación de los resultados. 
• La existencia y funcionamiento de contralorías sociales . 
• . La publicación de los estados financieros auditados y aprobados por el 

máximo órgano de gobierno universitario. 

· Coino resultado · del análisis, señalar las principales conclusiones respecto a los 
· temas antes planteados, yen caso de requerirse, formular en la parte de planeación 
de la gestión, las políticas, objetivos, estrategias y acciones adecuadas para su 
correcta atención. 

4 .. 11 Análisis de· los problemas estructurales 
· En este tema del proceso de autoevaluación de la gestión institucional, es 

.. il1)portante que se realice un análisis de los principales problemas estructurales, 
cuáles han sido atendidos y en su caso, qué obstáculos existen aún y que incidencia 
han tenido en el fortalecimiento de la calidad educativa y como su falta de atención 
pUede frenar la vida académica de las instituciones. En este sentido,· para dar 
sustento a las acciones realizadas para la atención de los problemas estructurales 
de la institución;. resulta necesario llevar a cabo una actualización y una revisión 

· continua de la normativa institucionaL 

Como r~sultado del análisis, señalar las principales conclusiones respecto a los 
temas antes planteados, yen caso de requerirse, proponer en la parte de planeación 
de la gestión, las políticas, objetivos, estrategias y acciones adecuadas para su 
correcta atención . . 

4.12 Análisis de la capacidad física instalada 
Es importante ·que, en el marco de la gestión, la institución realice un análisis 
d~ta!lado de su . capacidad física instalada, su ·grado de utilización, así como los 
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.. requerimientos a futuro, con el propósito de sustentar adecuadamente, el proyecto 
.. integral de infraestructura física. 
En el marco del análisis de la capacidad física instalada se requiere: 

• .. Elaborar un diagnóstico de la situación aCtual de la capacidad física instalada 
. y el grado de optimización de su uso: 

• . Identificar los problemas y áreas de oportunidad. 
• Elaborar Uri análisis de ·la5 obras en proceso, sus causas de demora y 

acciones para su conclusión. Se sugiere utilizar el Anexo 111. 
• . Presentar la Visión al 2024 respecto de la Infraestructura Física Educativa. 
• . Establecer las estrategias, políticas y acciones para cumplir con la visióri al 

·2024 . . . 

· Con base en esta información, presentar el Proyecto Integral de Infraestructura 
.. Física, de conformidad con la Guía que se presenta en el Anexo IX y X. 

4.13 ·Síntesis de 'Iaautoevaluación académica y de la gestión institucional 
Una veZ formuladas las conclusiones en . la autoevaluación académica y de la 
gestión, es conveniente identificar y priorizar las principales fortalezas y problemas 

· con el propósito · de sustentar la actualización de la planeación (revisión y 
.. actualización de objetivos, políticas, estrategias y proyectos) que dé lugar al 
· PROFEXCE 2020-2021. 

Para ·lIevar a cabo lo anterior, se deberá presentar la priorización en el cuadro que 
aparece en el Anexo IV. . 

. 5. Actualización de la planeación académica y de la gestión institucional 

.. Se recomienda que una vez realizada la fase de autoevaluación y tomando en 
consideración la misión y visión de la institución en el marco del PROFEXCE, se 
diseñen, fortalezcan o actualicen, ·en su caso, políticas, objetivos, estrategias y 
acciones debidamente articuladas2 para fortalecer los puntos de énfasis que se 
analizaron eh la .autoevaluación .aéadémica y de· la gestión institucional que permita 

2 La articulación se refiere a la relación lógica entre los resultados de la autoevaluacióny la actualización de la planeación. 
~s importante asegurar la articulación entre las fortalezas y los problemas identificados en la autoevaluación, con la 
ilisión, las políticas, los 'objetivos, las estrategias, las acciones, los indicadores de resultados y los proyectos diseñados en 
la actualizaCión de la planeación. 
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la .mejora continua e integral de la calidad académica para alcanzar los indicadores 
· comprometidos en el marco del PROFEXCE. 

Considerando la misión y visión institucional . . 
• .. Misión. 

. • . Visión al 2030. 

· Plantear políticas, · objetivos, estrategias y acciones de mejora de la calidad de los 
.. . sE?rvicios académicos y de la gestión institucional, por ejemplo: 

• . Mejorar la .cobertura con equidad. 
• Contar con programas de estudio flexibles e integrales. 
• Impulsar enseñanzas pertinentes y en contextos reales. 
• . Impulsar el uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación. 
• . Impulsar lainternacionalización solidaria. 
• .. Mejorar la atención y formación integral del estudiante. 
• Mejorar y/Q fortalecer la vinculación académica y social. 
• . Fomentar la igualdad de género universitaria. 
• . Mejorary/o fortalecer la capacidad y competitividad académica. 
• . Fortalecer la evaluación de la gestión institucional. 
• Atender los problemas estructurales. 
• Aprovechar la capacidad física instalada y la consolidación de los espacios 

ya existentes. 

Indicadores de calidad académica 
En esta fase· de formulación del PROFEXCE se deberán plantear los valores de los 

· indicadores académicos y de la gestión más importantes, que permitan reflejar el 
nivel ·de consolidación académica para los años 2020,2021 Y 2022, a los cuales se 

·Ie·sdará . seguimiento en su cumplimiento a través de los informes trimestrales 
academicos. . 

Para el establecimiento de los principales indicadores se deberá utilizar el formato 
. . que aparece en el Anexo V y que se encuentra debidamente sistematizado en el 

. . módulo de captura en línea del sistema de información de la DFI, en donde además 
. . . se deberá calendarizar el avance trimestral que tendrá cada uno de los indicadores 

de calidad . . 
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6. Estructura para formular el documento PROFEXCE 2020-2021 

Descripción del proceso llevado a cabo para la formulación del 
. PROFEXCE 2020-2021 (3 Cuartillas) 

. • Describir el proceso mediante el cual se llevó a cabo el ejercicio de 
plarieación estratégica académica y de la gestión institucional en el 
conjunto de la institución y . que dio lugar a la formulación del 
PROFEXCE. 

• Me:ncionar los nombres. de los profesores-investigadores, CA, 
funcionarios, personal de apoyo, etc., que intervinieron activamente 
en dicho pr'bceso y, en su caso, los órganos colegiados. 

11. . Autoevaluación Institucional. (50 cuartillas) 
• Seguimiento académico. 

. : o · En esta sección se deben consignar las conclusiones de las 
reflexiones propuestas en la fase de autoevaluación 
académica,presentando los resultados del análisis de cada 
uno de los apartados que conforman este ámbito. 

• Seguimiento de la gestión. 
o En esta sección se deben consignar las conclusiones de las 

reflexiones propuestas en la fase de autoevaluación de la 
gestión institucional, presentando los resultados del análisis de 
cada uno de los apartados que conforman este ámbito . 

. 111. Políticas de la institución para formular el PROFEXCE y los proyectos 
de la gestión y de las DES (5 cuartillas) 

• En esta sección se deben describir las . políticas que estableció la 
institución para impulsar ·Ia formulación del PROFEXCE y de los 
proyectos de la gestión y de las DES . 

. IV. Actualización de la planeación en el ámbito institucional. (10 cuartillas) 
• En esta sección se debe incluir: 

. o/ . La Misión institucional. 
o/La Visión institucional a 2030 
,/ Los objetivos estratégicos para el periodo 2020-2022. 
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../ Las estrategias y acciones para 'el cumplimiento de los objetivos 
estratégicos, alcanzar los indicadores y atender las áreas débiles 
identificadas en la autoevaluación del PROFEXCE 2020-2021. 
'Plantear estrategias y acciones para atender los énfasis que 
contempla la presente Guía. . 

../ I.ndicadores 2020-2021 (Anexo V) . 

. V. . Valores.de los indicadores institucionales a 2018 ... 2022. 
• . Llenar la tabla mostrada en el Anexo VI de esta Guía. 

Vio. .. Formulación de los proyectos de la Gestión. 

VII. . 

• Los proyectos deben constituir un planteamiento congruente y 
articulado. 

• Cada proyecto integral de la g"estión deberá contener una justificación 
· y como máximo cuatro objetivos particulares, tres metas académicas 
por objetivo particular y dos acciones articuladas por meta con sus 

· respectivos recursos debidamente priorizados y calendarizados. 
• Cada proyecto integral de la gestión debe incidir transversalmente en 

el climplimiento de los énfasis establecidos por la institución, por lo 
cual, los problemas y fortalezas detectados en la síntesis de la 
autoevaluación académica institucional deberán responder a la 

· síntesis de la planeación institucional (Indicadores de Calidad). 
• Los proyectos que pueden presentarse en el ámbito de la gestión se 

refieren a la atención integral de.- 1) los problemas comunes de las 
DES que deban ser atendidos a nivel institucional, 2) los problemas 
de la gestión, 3) la igualdad de género, 4) la adecuación, 
remodelación , equipamiento y/o atención de Estancias Infantiles o 

· Gu.arderías y 5) las necesidades de adecuación, construcción de 
espacios físicos y la consolidación de los espacios ya existentes. 

Descripción de la consistencia del ' impacto institucional de los 
proyectos propuestos para el periodo 2020-2021, con el proceso de 
planeación académica y de la gestión institucional . 

. VIII. Conclusiones. 
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7. Estructura para formular el documento de la DES en el marco del 
PROFEXCE 2020-2021 

1. . Autoevaluación en el ámbito de la DES. (15 cuartillas) 
• " En esta sección se deben consignar las conclusiones de las reflexiones 

propuestas en la fase de autoevaluación académica de la DES, 
presentando los resultados del an~lisis de cada uno de los apartados que 
conforman este ámbito a nivel de la DES. 

11. · Valores de los indicadores de la DES y de los PE a 2018 ... 2022. 
• Llenar la tabla mostrada en el Anexo VI de esta Guía correspondiente a 

Ia'DES: 

111. Formulación del proyecto integral. 
• . Los proyectos deben constituir un planteamiento congruente y articulado. 
• . Cada proyecto integral deberá contener una justificación y como máximo 

cuatro objetivos particulares, dos metas académicas por objetivo 
particular y dos acciones articuladas por meta con sus respectivos 
recursos debidamente priorizados y calendarizados. . 

• Cada proyecto integral debe incidir transversalmente en el cumplimiento 
de los énfasis, por lo c'ual, los problemas y fortalezas detectados en la 

. síntesis de la autoevaluación académica institucional y de la DES deberán 
responder a la síntesis de la planeación institucional (Indicadores de 
Calidad). 

IV. ' Conclusiones 

8. Características de los proyectos integrales de las DES 

Las DES prese~tarán un proyecto que atienda integralmente la problemática 
identificada a partir de un ejercicio de autoevaluación, para que aprovechen las 
fortalezas y mejoren las debilidades de las DES para el fortalecimiento de la 
capacidad y .competitividad académicas. Un proyecto de esta naturaleza demanda 

. un amplio trabajo colaborativo yla articulación de esfuerzos que faciliten el logro de 
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, los objetivos planteados en el proyecto y el cumplimiento de los indicadores de las 
, DES'e institucionales, a partir del uso óptimo de los recursos. 

La prioridad de los objetivos particulares deberá ser definida por las DES con base 
en la contextualización que realicen a nivel institucional y las prioridades de su 
Programa de Desarrollo. 

, , Cada uno de los objetivos particulares del proyecto debe contener como máximo, 
"dos, metas ,académicas y dos acciones articuladas por meta, especificando los 
recUrsos solicitados que en el detalle, en algunos casos, no sean tan pocos que 
quedan planteados de manera muy general, pero que a su vez no sean tantos que 
lo hagan demasiado específico y extenso y que además deberán estar debidamente 
priorizados3 y calendarizados. 

Acontin~ación, se presenta a manera de ejemplo los temas que pueden abordarse 
en los oh lares del ral académico: 
Atención a la infraestructura básica para el desarrollo del trabajo de los 

, , 

CA. 

3 E!> importánte señalar que los recursos solicitados deben considerar sólo las necesidades prioritarias que impacten en 
la calidad y , permitan el cumplimiento de las Metas Académicas e indicadores que se est ablezcan en cada año, ' Las 
necesid!3des que no ¡¡poya la SEP en el marco del PROFEXCE y las que no puedan ser atendidas por el Programa, de 
acuerdo a sus propias Reglas de Operación, deberán cubrirse 'con recursos del subsidio ordinario, de los otros fondos 
extraordinarios federales, ingresos propios y otras fuentes, 
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Para ,capturar ,el proyecto integral es necesario utilizar el módulo de captura del 
sistema electrónico que disponga la Dirección de Fortalecimiento Institucional, 
dependiente de la Dirección General de Educación Superior Universitaria. 

" El equipamiento debe considerase como un medio para lograr metas académicas, 
porlal motivo, deberá justificarse entérminos de compromisos académicos. 

Las n'ecesidades de las DES en materia de construcción y adecuación de espacios 
físicos deben incorporarse al proyecto de infraestructura educativa. Así mismo, las 
necesidades de las DES sobre perspectiva de género, deben de incorporarse para 

, ,sugestión en el proyecto relacionado con este tema. ' 

En el proyecto in'tegral de cada DES, no deberán presupuestarse las solicitudes de 
nuevas plazas y becas para la forniaciori de profesores, estos requerimientos deben 
canalizarse al Programa para el Desarrollo Profesional. 

Es necesario que el proyecto integral que presenten las DES, sea consecuencia de 
' la planeación institucional articulando las fases de autoevaluación institucional, 
definición de políticas, objetivos, estrategias, metas y líneas de acción. Debe ser 
Claro , el impacto que tendrá en la atención a los principales problemas y en el 
aprovechamiento de las fortalezas para lograr la calidad educativa institucional. 

", ' 9. Características de los prqyectos de gestión institucional 
' En atención al punto del PROFEXCE 2020-2021 (bienal) que se refiere a , la 
' articula~ión de políticas, objetivos, estrategias, metas y proyectos, para atender los 
principalE3s problemas identificados y aprovechar sus fortalezas; será necesario que 
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los proyectos que' presente la institución en el ámbito de la gestión , sean el resultado 
de esa articulación y la contextualización de sus problemas y fortalezas que 
resultaron del ejercicio de autoevaluación realizado a nivel de cada DES. 
Enel ámbito de la gestión se podrán presentar un máximo de cinco proyectos.- uno 

.. enfocado a la atención de los problemas comunes a las DES que deban ser 
· atendidos a nivel institucional; otro cuyo objetivo sea atender integralmente la 
problemática identificada en la autoevaluación de la gestión; el tercero que fomente 
la igualdad de género; un cuarto para la adecuación, remodelación y/o equipamiento 
de Estancias Infantiles y Guarderías; un quinto que atienda las necesidades de 
adecuación y construcción de espacios físicos que será financiado a través del 

· Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) . 
.. El . qUinto proyecto debe formularse de acuerdo con los requisitos y formato 
contenidos en los Anexos IX y X de esta Guía. 
Los proyectos de problemas comunes de las DES y de la gestión deberán contener 
un objetivo general, una justificación y derivado de éstos, como máximo cuatro 
objetivos particulares, tres metas de gestión por objetivo particular y dos acciones 

· artiCuladas por meta, especificando. los recursos solicitados que en el detalle, en 
.. al.gunos casos, no sean tan pocos que queden planteados de manera muy general, 
pero .que· a su ve~ no sean tantos que lo hagan demasiado específico y extenso, y 
que además deberán estar debidamente priorizados4 y calendarizados. 
Los proyectos· que atiendan problemas comunes de las DES, de la gestión, de 
igualdad de género y de estancias infantiles o guarderías deben capturarse en el 

· Módulo de Captura del sistema electrónico que · la Dirección de Fortalecimiento 
.Institueional disponga para tal fin . . 

Igualdad de género 
Los proyectos de igualdad de género y Estancias Infantiles y Guarderías se 
formularán ambos considerando un objetivo particular, con sus respectivas metas, 
acciones y recursos. 
Los proyectos que se enmarcan en este rubro, se formularán de acuerdo a los 

.. ci"iterios establecidos en el Anexo VII. 
Infraestructura física 

4 . Es importante Señalar que los recursos solicitados considerar sólo las necesidades prioritarias que impacten en la 
calicjad y permitan el cumplimiento de· las metas académicas e indicadores de resultado de cada año, Las necesidades 

· que nO 'apoya la SEP en·el marco del PROFEXCE y las que no puedan ser atendidas por el Programa, de acuerdo a sus 
· propias Reglas de Operación, deberán cubrirse con recursos del subsidio ordinario, de los otros fondos extraordinarios 
. federales, ingresos propios y otras fuentes, 

154 



SECRErA.iúADE EDUCACIÓNPÚBUcA. 

" ..... 

" . ' 

El Proyecto Integral de Infraestructura Física deberá presentarse de conformidad 
con ló establecido en la Guía que se presenta en los Anexos IX y X. 

10. Criterios de evaluación 
. . Para garantizarla imparcialidad, Objetividad, calidad y transparencia, la DGESU 

· conformará Comités de Evalua~ión que dictaminarán integralmente el documento 
de planeaciónestratégica participativa PROFEXCE 2020-2021 y sus proyectos 
asociados, en donde se valorará.- la calidad, el grado de consistencia interna y la 
factibilidad para el logro de sus metas. . 
Es imprescindible que en la fase de actualización de la planeación se atienda el 

· propósito de fortalecer la capaCidad y la competitividad académicas y de manera 
... especial en los énfasis abordados en la presente Guía. 

Los, p'royectos integrales deberán: 
. ' Incidir significativamente en el fortalecimiento de la capacidad ' y 

, competitividad académicas a partir de los énfasis que se incorporan en este 
proceso de planeación. 

• Consolidar las fortalezas y aprovecharlas en la solución de los problemas 
,identificados en el ámbito de la institución. 

• ' Contribuir , de manera significativa al cumplimiento de los indicadores de 
calidad institucionales . 

• ' Mostrar que sus metas sean ,congruentes, con la misión, visión, objetivos y 
, " las políticas de la institución, así como la factibilidad de su realización. 

'. ' Contener de manera explícita la priorización de metas, acciones y recursos 
asociados y su calendarización. 

, c.ontener .objetivos particulares que estén justificados con base en los 
resultados ' de un diagnóstico objetivo de la capacidad académica y ,su 

, relación con la competitividad respectiva y la gestión institucional, realizada 
en la fase de autoevaluación. 

En el proceso de evaluación de los proyectos se considerará de manera importante 
· su carácter integral. Es decir, la atención holística de los problemas de la DES o de 
' Ici' gestiqn, la incorporación en un ' mínimo de objetivos particulares de las diversas 
situaciones ' a atender eVitando redundancias y disper?iones, buscando , la 
complementariedad y las soluciones sinérgicas. 
El PROFEXCE 2020-2021 Y sus proyectos asociados constituyen un 'planteamiento 
integr.al y de esa manera serán dictaminados por los Comités de Evaluación. Se 

': pondrá particular atención a la forma en que el PROFEXCE pueda impactar en la 
, ,excelencia de la educación superior universitaria. 
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Cada· Comité de 'Evaluación asentará en las actas respectivas el resultado de la 
dictaminación, que aporta elementos fundamentales para la asignación de recursos 
en los ejercicios fiscales, con base en la combinación de los puntajes alcanzados 
en los documentos establecidos en la Guía PROFEXCE, así como las 

.. observaciones que sustenten su dictamen, con el nombre y la firma de cada uno de 
. ellos. ' . 
En e! proceso de evaluación, los titul·ares de· las Instituciones de Educaci.ón 
Supe.rior deberán realizar una defensa de su documento PROFEXCE ante el 
Comité de Pares Académicos que se conforme para tal propósito. 
La DGESU daráaconocer a las lES el resultado de la evaluación de su documento 

. : de planeación estratégica participativa PROFEXCE y sus proyectos asociados, así 
. como los criterios para presentar sus propuestas de réplica, una vez concluido el 
proceso' de dictaminación. 
El re~ultado de los documentos con evaluación favorable es definitivo, mientras que 
los documentos evaluados no favorablemente y que cumplan con los criterios para 
presentar propuesta de réplica, se someterán a una nueva evaluación. 

. 11. Criterios para presentar las propuestas de réplica 
,Las lES tendrán derecho de réplica de los resultados de la evaluación del 
PROFEXCE, específicamente de aquellas propuestas que en el subrubro que se 
denominará de "cierre", hayan obtenido una calificación en los escenarios 1 ó 2. 
Las réplicas que procedan serán reevaluadas por los Comités de Evaluación, que 
asentarán en actas los resultados, y éstos serán definitivos e inapelables; es decir, 

. ' el resultado de la evaluación de la réplica será el resultado final ', de ninguna manera 
Se hará .unéi combinación de resultados entre la evaluación inicial y la réplica. 
De lél réplica: , 
• A partir de que la institución reciba los · resultados de la evaluación vía 

electrónica, si fuese el caso, cuenta con cinco días hábiles para presentar la 
soliCitud .de réplica y los documentos que la sustenten, a la Dirección de 
Fortalecimiento Institucional. 

. • El oficio de la solicitud deberá dirigirse por escrito a lalel Titular de la Dirección 
. General . de · Educación Superior Universitaria, en dos copias impresas y una 
eiectrónica. . 

• Las solicitudes de réplica deberán contener un texto, presentado en formato 
libre, donde apelan la calificación emitida por el Comité Académico de 
Evaluación y ofrecen los argumentos con base en la información . de los 
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documentos que conforman el PROFEXCE 2020-2021 presentada 
. originalmente ' (no se aceptará información complementaria), que sustente su 
inconformidad. 

• La evaluación de la réplica no requiere de la presencia del titular de la 
institución . 

• ' La DGESU dará a conocer a las lES el resultado de la evaluación de la réplica, 
una vez concluido el proceso de dictaminación correspondiente . 

. 12. Criterios para la asignación de recursos 
En atención a las Reglas de Operación del programa Fortalecimiento a la ExcelenCia 
Educativa (PROFEXCE), la asignación de recursos se hará con base en: 

• La disponibilidad presupuestal del programa. 
• E'I dictamen de la evaluación y, en su caso, de la réplica, según sea el caso, 

'. del documento de planeación estratégica participativa PROFEXCE 2020-
2021 · Y sus proyectos asociados por los Comités de Pares Académicos de 
Evaluación. 

• . La dimensión y desarrollo de la matrícula de calidad en cada lES evaluada 
favorablemente. 

• El cumplimiento trimestral académico y financiero establecido en los 
. . pá:>yectos asociados apoyados en el ejercicio fiscal anterior, relacionado con 

'. . laevolució,n de los indicadores de calidad. 
13. Criterios para la entrega-recepción del documento PROFEXCE 2020-2021 
1; La fecha de entrega de los documentos que conforman la propuesta PROFEXCE 
2020-2021, se llevará a cabo del 21 al 25 de octubre de 2020, el día y hora se 

. comunicará oportunamente a cada institución por parte de la DGESU. 
'.2 .. El Documento institucional se 'presentará en carpeta de tres argollas, en dos 
tantos impresos. conforme al contenido establecido en el apartado 6.- Estructura 
para la formufacióndel documento PROFEXCE 2020-2021 de la Guía 
PROFEXCE 2020-2021 . Deberá tener índice de su contenido, con una numeración 
consecutiva y separadores por cada apartado que conforme el documento. 
3, Los documentos de las DESasociados al PROFEXCE 2020-2021, se recibirán 

.• individualmente ~n carpetas de tres argollas, en dos tantos impresos. 
4. Los p~oyectos de las DES deberán incluir en la carpeta de tres argollas, el análisis 
de lél autoevaluación académica que lleven a cabo a partir de un ejercicio .de 
plane.ación estratégica participativa, que permita contextualizar la priorización y 
atención de sus principales problemas y fortalezas. 
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· 5 .. Las DESque presenten proyectos deberán estar registradas ante la Dirección de 
.. Superación Académica y contar con el oficio de notificación de registro que emite 
· esta Dire.cción . . 
6. Sólo se recibirá 'el PROFEXCE 2020-2021 y los proyectos de los cuatro primeros 
proyectos de la. Gestión y de las DES que contengan los Indicadores de Resultados 
respectivos, y que el quinto proyecto no requiere asociarle indicadores . 

. 7. ' Los proyectosde la gestión deberán presentarse individualmente en carpeta de 
. : tres '. argollas cada uno, en dos tantos impresos, siguiendo las presentes 
· especificaciones: 
él. . Los proyectos de los problemas comunes de las DES y problemas de la 
Gestión no deberán de presentar ningún tipo de anexo. 
b: Los proyectos de Igualdad de Género deberán presentar de acuerdo al tipo 
de proyecto la siguiente documentación: . 

' . . Proyectos de capacitación.- El diseño del plan de capacitación. 
• . '. Proyectos de Transversalización.- El estudio diagnóstico institucional de 
género ~"Ia estrategia de género. . 
c. . Los proyectos de Guarderías Infantiles deberán presentar los siguientes 
documentos: 
• . . El Análisis de la problemática presentada por la lES para crear u operar una 

.' guardería. 
• . El documento mencionado en el Anexo 1 de los Lineamientos que se 
encuentran en la .Guía PROFEXCE 2020-2021. 
• La totalidad de los documentos normativos: 
o ConstanCia de registro de incorporación al Directorio Nacional de 
Instituciones de Asistencia Social del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

· de la Familia; . 
' 0 · '. Aviso de funcionamiento y aviso de responsable sanitario; 

o Copia legible del documento emitido por la autoridad competente en materia 
de protección civil que avale que el inmueble ocupado o propuesto para la Estancia 
y/o Guardería Infantil, según sea el caso, no se encuentra ubicado a menos de 50 
metros de áreas que representen un alto riesgo, de acuerdo a lo previsto por la 

· legislacion en materia de Protección Civil; 
· o Dictamen estructural vigente. 
o Programa !nterno de Protección Civil vigente, 
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6 . Documentación que acredite que los Responsables de la Guardería Infantil 
cuentan con: . 
• La cs'rtificación vigente en el Estándar de Competencia EC0435 o en el 

o .' Estándar de Competencia EC0024 vigente. 
• Estudios mínimos de bachillerato o carrera afín al Servicio de Cuidado y 
Atención ' InfantiL . 
o . Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil y Daños a Terceros vigente que 
maneje .como beneficiarios a las niñas y niños asistentes a la Guardería Infantil 
o . Reglamento Interno de la Guardería Infantil actualizado. 

' . ' . Los siguientes planos arquitectónicos: 
' 0 ' . Plantas, cortes y fachadas, con escala 1 :75 o 1:100, dependiendo de la 
magnitud del proyecto, con calidades de línea, impreso en papel bond, tamaño 0.90 
m x Q.60 m y acotado. Se colocará solapa o pie de plano con todos los datos.
Nombre de la Universidad, ubicación de la obra, área de terreno y construcción, 
escala, cotas, croquis de localización y nombres del proyectista, de quien revisa y 

. autoriza 'el proyecto y firmas de todos los anteriores. 
o . '0 . o Perspectiva o render del proyecto en formato libre. 
a. Los proyectos. de remodelación, construcción y/o equipamiento de Estancias 
Infantiles o Guarderías, siempre y cuando se apeguen a los criterios establecidos 
en los lineamientos que acompañan a esta Guía . 

. 9'0 El Proyecto Integral de Infraestructura Física deberá cumplir con los requisitos 
• o. e$tablecidos en o esta Guía y presentarse en carpeta por separado, debidamente 

identificada . y numerada y con la documentación soporte que se señala en los 
Anexos IX y X, así como en soporte electrónico (USB) debidamente identificado. 

10. Adicionalmente a lo anterior, a continuación se presentan las características que 
. deben reunir los .documentos: 

00 ./ Presentar un índice y numerar sus páginas en forma continua (no iniciar la 
. . numeración en cada apartado o sección) . 

./ Contener separadores por apartado o sección. 
v' Respetar la extensión establecida (número de cuartillas) . 
./ Pres.entarlos en carpetas de tres argollas (no se recibirán engargolados) . 
./ Presentar dos tantos impresos del documento PROFEXCE 2020-2021 . 

. ./ . Dos memorias USB con el contenido del PROFEXCE 2020-2021 y sus 
. . proyectos con las siguientes car~cterísticas: 
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